
 

  

Venezuela 
 

                                                      

  Organización Empresarial  Mundial 

 

“CRÉDITOS DOCUMENTARIOS” 
Reglas y Usos Uniformes ICC relativos a los 

Créditos Documentarios 
UCP 600 / ISBP 

 

 

DIRIGIDO A: 
Funcionarios Bancarios de Instituciones Crediticias, Exportadores e Importadores, 
Transportistas Internacionales, Aseguradoras y Reaseguradoras 

 
OBJETIVO: 
Habilitar a los participantes en la correcta interpretación, uso y aplicación de las 
prácticas internacionales en materia de compra venta internacional y sus efectos en 
los Créditos Documentarios UCP 600 / ISBP 
 

CONTENIDO: 
 

1. Aplicación de los UCP 
2. Definiciones 
3. Reglas de Interpretación 
4. Crédito Documentario y Contrato Subyacente 
5. Independencia entre el Crédito Documentario y los Bienes objeto de la Operación 
6. Activación y Operatividad del Crédito Documentario 
7. Disponibilidad del Crédito Documentario 
8. Vigencia y Fecha de Expiración   
9. Lugar de Presentación de los Documentos 
10. Banco Emisor 
11. Concepto de Confirmación 
12. Banco Confirmado 
13. Aviso de Confirmación de los Créditos Documentarios y sus Reformas 
14. Preavisos en los Créditos Documentarios y en sus Reformas 
15. Designación de un Banco para una Actividad Determinada 
16. Reembolsos 
17. Revisión de Documentos: Incorporación Parcial de Normas ISBP 
18. Presentación Conforme de Documentos 
19. Presentación Inconforme Discrepancias 
20. Documentos Originales y Copias 
21. Factura comercial 
22. Documentos de Transporte Simple y Multimodal 
23. Conocimiento de Embarque 
24. Conocimiento de Embarque Marítimo No Negociable 
25. Conocimiento de Embarques en Buques Fletados 
26. Conocimiento de Embarque Aéreo 
27. Contrato de Transporte 
28. Acuse de Recibo 
29. Influencia de los Incoterms 2000 sobre los UCP 600  y los  ISBP (2007) 
30. Seguros 
31. Tolerancia 
32. Embarques y Pagos Parciales 
33. Fuerza Mayor 
34. Créditos Transferibles e Intransferible 
35. Créditos revocables e irrevocables 
36. Acuerdos de reembolso entre Bancos 
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